ACTA Nº 7/14-  En  la ciudad de Montevideo, el 28 de julio de 2014, siendo las 14:00 horas se reúne el Comité de Selección del Registro Docente del Programa Nacional de Educación y Trabajo-CECAP, en la sede del Ministerio de Educación y Cultura, calle Reconquista 535, con la presencia de Gimena Gonzalez  en representación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; y de la Mtra. Isabel Alende y de la Lic. Alejandra Martell, en representación del Ministerio de Educación y Cultura.

En base a los criterios definidos en reuniones anteriores, el Comité de Selección continúa con el estudio de:1) el currículum y carpetas de méritos de personas interesadas en ingresar al Registro de educadores del Programa Nacional de Educación y Trabajo y 2) la situación de educadores de cambiar de categoría.

	Nombre
	Departamento
	Registro
	Categoría
	Observaciones



	Washington Ires
	Montevideo
	Si
	2
	Maestro técnico en belleza

	María Díaz
	Montevideo
	Si 
	2
	Gastronomía

	Marcelo Barrios
	Montevideo
	Si
	2
	Gastronomía

	Anny Saldain
	Rocha
	Si
	3
	Profesora

	Ángela Alvarez
	Rosario
	Si
	1
	Área artística

	Valeria Beledo
	Montevideo
	Si
	2
	Educadora

	Paula Marques
	Montevideo
	Si
	2
	Educadora

	Silvia Gonzalez
	Montevideo
	Si
	3
	Educadora

	Mariana Vaz García
	Montevideo
	Si
	3
	Educadora

	Ana Furtado
	Montevideo
	Si
	2
	Educadora

	Ernesto Menini
	Montevideo
	No
	-
	Debe certificar 3 años de experiencia como docente

	Karina Mautone
	Montevideo
	Si
	3
	Educadora

	Carolina Ibarra
	Montevideo
	Si
	2
	Educadora

	Ana Fornaro
	Maldonado
	Si
	2
	Educadora

	María Almandos
	Montevideo
	Si 
	2
	Educadora

	Laura Delgado
	No especifica
	No
	-
	No cumple con los requisitos básicos

	Romina Varietti
	Rio Negro
	No
	-
	Debe presentar título o experiencia como educadora

	Claudia Acosta
	Montevideo
	Si
	3
	Educadora

	María Otero
	Montevideo
	No
	-
	Debe certificar experiencia laboral

	María Liuzzi
	Montevideo
	No
	-
	Debe certificar experiencia laboral

	Santiago Delgado
	Florida
	No
	-
	Debe certificar experiencia laboral

	José Fleitas
	Florida
	Si
	2
	Área artística


Se publicará esta acta en el sitio web de la Dirección de Educación del MEC, que establece la nómina de personas interesadas en ingresar al Registro de Educadores del PNET-CECAP. Las personas registradas (Sí, en la tercer columna) quedan habilitadas a ser convocadas cuando la programación de cursos del PNET-CECAP lo requiera.

Siendo las 16:00 horas, se levanta la sesión, en el mismo lugar y fecha arriba mencionado.
 _______________                         _______________                           ______________
   Gimena Gonzalez                         Isabel Alende                               Alejandra Martell
         MTSS                                            MEC                                                MEC                                              

